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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCPIPCIÓN

Año. ...... 40 pesetas.
Semestre............................ 25 —
Trimestre............................ 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — {Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las^leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. *

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm. 1.337

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

limo. Sr.: La Ley de 15 de Sep- 
tiembre último, sobre provisión 
de plazas, resolución de expe
dientes y percepción de haberes 
de Inspectores municipales de 
Sanidad, establece en sus artícu
los 1.® y 5.®, que por el Ministe
rio de la Gobernación han de 
dictarse las normas reglamenta
rias para la más perfecta aplica
ción y desarrollo de las disposi
ciones de la expresada ley; y^con 
el fin de dar el debido cumpli
miento a los citados preceptos,

A propuesta de las Direcciones 
generales de Sanidad y Adminis
tración local, y previo informe 
favorable del proyecto, por el 
Consejo de Estado, vengo en 
aprobar el siguiente Reglamento, 
<jictado en ejecución del artículo 
5.“ de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932, y para su aplicación, cu
yos preceptos entrarán en vigor 
en la techa siguiente a la de su 
publicación en la Gaceta de Ma
drid.

Lo que de Orden ministerial 
comunico a V, I. para su conoci- 
niiento y efectos oportunos. Ma
drid, 7 de Marzo de 1933. — Casa- 
^es Quirosa.

^eñor Director general de Sa
nidad.

Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
referente a provisión de plazas, re
solución de expedientes y percepción 
de haberes de Médicos y Farmacéuti
cos titulares. Inspectores municipales 
de Sanidad.

CAPITULO PRIMERO

Plazas sujetas a los preceptos 
del presente Reglamento.—Pro

visión.

Artículo 1.® A los efectos de 
la Ley de 15 de Septiembre últi
mo, Gaceta del 17, quedarán 
comprendidas en este Reglamen
to todas las plazas de Médicos 
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad, incluidas en la clasi
ficación aprobada por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
29 de Octubre de 1931, Gaceta 
de 1,® de Noviembre, así como 
las que resulten en virtud de rec
tificaciones de esta clasificación, 
que, con arreglo a disposiciones 
vigentes, tuvieren lugar.

Los nombramientos para des
empeñar en propiedad éstas pla
zas son de la competencia muni
cipal (Ayuntamiento o Junta de 
Mancomunidad) (artículo 2.® de 
la ley), siendo condición indis
pensable que los ’funcionarios, 
para ser nombrados, hayan de 
pertenecer al Cuerpo de MédicQS 
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad.

Artículo 2.® En el plazo de 
diez días, después de ocurrida 
una vacante, el Alcalde o Presi
dente de la Junta de Mancomuni
dad, dará cuenta de la misma a la 
Corporación correspondiente, la 
cual acordará la declaración de 
vacante de la plaza para su pro

visión en propiedad en la forma 
que determine (oposición o con
curso), Igualmente acordará su 
provisión interina, nombrando 
con preferencia a un facultativo 
del Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad.

Los Inspectores municipales de 
Sanidad interinos cesarán al to
mar posesión el nombrado en 
propiedad. La interinidad no ex
cederá de seis meses y no consti
tuirá derecho alguno a favor de 
los interesados en la provisión de 
plazas en propiedad.

Artículo 3.® Al tener lugar la 
declaración de vacante de una 
plaza, el Presidente de la Corpo
ración interesada enviará a la 
Inspección provincial de Sanidad 
certificación del acuerdo, y a la 
vez, el anuncio correspondiente, 
por duplicado, consignando en el 
mismo la’ causa de la vacante, 
forma de provisión, categoría, 
fecha de clasificación, dotación 
de la plaza y número de familias, 
para el servicio benéfico-sanitario, 
o funciones de otra índole que 
tenga asignadas, así como el pun
to de residencia del titular que 
resulte nombrado.

El anunció será revisado por la 
Inspección provincial de Sanidad 
a fin de que, si no se ajustara a 
los preceptos reglamentarios, se 
proceda por el expresado Cen
tro a su devolución a la Corpora
ción interesada, para su oportuna 
rectificación, y una vez conforme 
con las disposiciones legales, el 
Inspector provincial lo elevará, 
con su firma, a la Dirección ge
neral, para su publicación en la 
Gaceta de Madrid, comenzando 

a contarse el plazo de convo
catoria (oposición o concurso), 
desde la fecha siguiente a la de 
su publicación en el citado pe
riódico oficial, quedando prohi
bido todo anuncio con anteriori
dad a la fecha en que aparezca en 
aquél.

Artículo 4.® Las instancias so
licitando plazas de Médicos titu
lares se dirigirán, en el plazo im
prorrogable de un mes, y de cua
renta y cinco días cuando se tra
te de plazas que radiquen en las 
Islas Canarias, a la Inspección 
provincial a que pertenezca la ca
pitalidad de la plaza, en papel de 
la clase correspondiente, acompa
ñando a la misma la ficha de mé
ritos, tanto en los casos en que la 
provisión haya de tener lugar por 
oposición o por concurso, y la 
documentación complementaria 
en los casos a que se refieren los 
artículos 18 y 19 del presente Re
glamento.

Artículo 5,® La ficha de méri
tos será expedida por la Sección 
correspondiente de la Dirección 
general de Sanidad, y compren
derá los siguientes datos: filiación 
(nombre y apellidos, naturaleza y 
fecha de nacimiento), fecha de in
greso y situación (en activo o ex
cedente), en el Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad, 
número en el Escalafón y todos 
los conceptos reconocidos, como 
mérito, en el presente Reglamen
to, según resulte de los documen
tos exhibidos al efecto (originales 
o testimonios notariales), con la 
puntuación que a cada uno co
rresponda y expresión de la pun
tuación total. Llevará el visto
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bueno de la Inspección general de 
Sanidad interior.

Articulo 6.° A los efectos del 
presente Reglamento, serán con
siderados como méritos los si
guientes:

A) Estudios universitarios:
1. Premio extraordinario en el 

Grado de Licenciado o de Doctor 
en Medicina, 5,000 puntos.

2. Sobresaliente en el Grado 
de Licenciado o de Doctor en Me
dicina, 3,000 puntos.

3. Grado de Doctor en Medi
cina, 3,000 puntos.

4. Alumno interno, por opo
sición, de Facultad de Medicina, 
Beneficencia general o provincial, 
3,000 puntos.

5, Sobresalientes, cada uno, 
0,500 puntos.

6. Matriculas de Honor, cada 
una, 0,500 puntos. *

B) Estudios sanitarios:
1, Aprobación de cursos espe

ciales sanitarios organizados por 
i Centros del Estado o Institutos 

provinciales de Higiene, 4,000 
puntos.

C) Cargos oficiales:
1. Médicos, por oposición o 

concurso oposición, de los Cen
tros u Organismos del Estado, 
20,000 puntos.

2. Médicos, por oposición, de 
la Beneficencia provincial o mu
nicipal, 5,000 puntos.

3. Subdelegados de Medicina, 
por oposición, 3,000 puntos.

D) Servicios en propiedad de 
Médico titular:

1. Primer quinquenio, 6,000 
puntos.

2, Cada año que exceda del 
primer quinquenio, 1,000 puntos.

En ningún caso se computarán 
más de tres quinquenios.

E) Servicios sanitarios:
1. Comisiones de carácter sa

nitario concedidas por el Estado, 
5,000 puntos.

2. Asistencia de epidemias ofi
cialmente declaradas (cólera, pes
te, fiebre amarilla y tifus exante
mático), cada una, 10,000 puntos.

3. Otras epidemias, oficial
mente declaradas, cada una, 3,000 
puntos.

4 -Campañas profilácticas (va
cunación antituberculosa, antití- 
fica, etc.), 3,000 puntos.

Para que los servicios presta
dos, con ocasión de epidemia o 
campaña profiláctica sean consi
derados como mérito, han de 
acreditarse con certificación de la 
Inspección provincial de Sani
dad correspondiente, en que se 
haga constar la declaración ofi
cial de aquélla,

F) Publicaciones:
1. Originales y aprobadas por 

la Dirección general de Sanidad, 
previo informe favorable del Con
sejo Nacional de Sanidad, edita

dos en forma de libro o de fo
lleto, 5,000 puntos,

Quedan excluidas las tesis doc
torales, así como las publicacio
nes en colaboración,

G) Recompensas:
1, Premios por servicios o 

trabajos de carácter médico-sani
tario adjudicados en certamen 
público, 2,000 puntos.

Se excluyen las oposiciones y 
cursos que hayan servido de fun
damento para ingreso en el Cuer
po de Inspectores municipales de 
Sanidad.

Artículo 7.® Como consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, quedan anuladas todas 
las fichas expedidas con anterio
ridad a la publicación del presen
te Reglamento, considerándose 
como copia simple la primera que 
se expida a partir de la fecha de 
publicación del presente Regla
mento en la Gaceta de Madrid, 
a aquellos Inspectores que ante
riormente la tuvieren, expedida.

Artículo 8.° Antes de anun
ciar la correspondiente oposición 
o concurso para proveer en pro
piedad una plaza en un Ayunta
miento o Mancomunidad, que, 
según la clasificación vigente, ten
ga asignada más de una, se con
vocará por la propia Corporación, 
entre los facultativos que des
empeñen en propiedad las restan
tes, los concursillos previos de 

• traslado necesarios, anunciándo
se en la Gaceta de Madrid, la 
que, como resultados de los mis
mos, quede al final desierta, con 
expresión del distrito a que per
tenece, para su provisión por opo
sición o concurso, según acuerdo 
de la Corporación interesada.

Igualmente, las Corporaciones 
que con anterioridad a la presen
te disposición tengan reglamenta
dos sus servicios benéficos sani
tarios y cuenten con Médicos su
pernumerarios legalmente nom
brados, por oposición o concurso, 
previo el anuncio correspondien
te, pasarán automáticamente por 
el orden que les corresponda, a 
ocupar en propiedad la plaza o 
plazas vacantes, quedando anula
das tales plazas de supernumera
rios, cuya creación, en lo sucesi
vo, se ajustará a los mismos pre- 

1 ceptos que las demás plazas de 
Médicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, a que se re
fiere el presente Reglameiíío,

Artículo 9.° Una vez hecho el 
correspondiente nombramiento 
como resultado de oposición o 
concurso, celebrado para proveer 
una plaza, la Corporación inte
resada dará cuenta del mismo, en 
un plazo de veinte días, a la Ins
pección provincial de Sanidad 

! respectiva, remitiendo, al efecto, 
certificación del oportuno acuer

do que, a su vez, será elevado 
por la citada Inspección a la Di
rección general, juntamente con 
certificación del acta de toma de 
posesión a que se refiere el ar
tículo 11, para su constancia y 
archivo en el expresado Centro.

Artículo 10. El funcionario 
nombrado tomará posesión de la 
plaza en término de treinta días, 
a partir de la fecha de notifica
ción de su nombramiento, excep
to en el caso en que la plaza per
tenezca a las Islas Canarias, y 
el facultativo resida en la Pen
ínsula, o viceversa, en cuyo caso 
se considerará ampliado el plazo 
hasta cuarenta y cinco días, esti
mándose como renuncia no ha
ber tomado posesión en el expre
sado plazo, procediéndose enton
ces, por la Corporación corres
pondiente, en otro período de 
diez días, a nombrar otro aspi
rante, si hubiere lugar, con suje
ción a los preceptos que rijerf el 
turno de provisión de la plaza, 
acordando, en otro cáso, decla
rar ésta desierta, así como la for
ma en que hubiere de proveerse, 
previo nuevo anuncio, con arre
glo a lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Los facultativos nombrados 
para las plazas de Médicos titula
res, podrán solicitar prórroga, 
para la toma de posesión, si no 
pudieran verificar ésta en el plazo 
correspondiente, pudiendo los 
Ayuntamientos acceder a la peti
ción, ampliando el mismo por 
otros quince días.

Artículo 11. Verificado el acto 
de toma de posesión de la plaza, 
procederá la Corporación intere
sada, en un plazo de diez días, a 
declarar resuelto el concurso u 
oposición celebrada para la pro
visión de la misma, levantando 
el acta correspondiente, de la 
cual se remitirá la oportuea certi
ficación a la Inspección provin
cial, en otro plazo de diez días, a 
fin de que por este Centro sea a 
su vez remitida a la Dirección ge
neral, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 9.“ del presente 
Reglamento, y con objeto, asi
mismo, de devolver a los intere
sados su documentación respec
tiva.

Solamente será devuelta la do
cumentación antes de haber sido 
declarada resuelta la provisión 
de la plaza, cuando sea solicitada 
por el interesado, en cuyo caso 
se entenderá que renuncia a su 
condición de aspirante, perdien
do, por tanto, todo derecho en 
relación con la misma.

Artículo 12. Los miembros de 
los Tribunales., en los casos de 
oposición, a que se refiere el pre
sente Reglamento, devengarán, 
en concepto de dietas, la canti

dad de 15 pesetas diarias, cada 
uno, durante su actuación, cuyas 
cantidades, así como los gastos 
de viaje, serán abonados por la 
Corporación interesada, la cual 
podrá apelar ante la Dirección 
general de Sanidad, si en algún 
caso estimara abusiva la cuenta 
presentada, siendo firme la reso
lución que por el expresado Cen
tro se dicte.

En caso de concurso, será, igual
mente, de cargo de la Corpora
ción interesada, el abono de las 
cantidades devengadas, por los 
expresados conceptos, solamente 
a los miembros del Tribunal 
nombrados por la misma.

CAPÍTULO II

Concursos

Artículo 13. Los concursos pa
ra la provisión de las plazas de 
Médicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, a que. se re
fiere el presente Reglamento, se
rán libres o restringidos, con 
arreglo a las siguientes modalida
des, acordándose, en cada caso, 
por la Corporación interesada, el 
que haya de aplicarse para la pro
visión de la plaza.

Concurso libre de antigüedad.
Concurso restringido de trasla

do, por antigüedad, entre los que 
desempeñen plaza en propiedad.

Concurso libre de méritos; y
Concurso restringido de trasla

do, por méritos, entre los que des
empeñen plaza en propiedad.

Artículo 14. En los casos en 
que la Corporación acuerde que 
la provisión ha de tener lugar por 
concurso, determinará ai mismo 
tiempo si la selección de los aspi
rantes ha de ser hecha por el Ins
pector provincial de Sanidad so
lamente, o mediante Tribunal, en 
armonía con lo que dispone el ar
tículo 2.° de la ley, à que se refie
re el presente Reglamento, proce
diendo eP el último caso a desig
nar a la vez los dos representantes 
que, como Vocales, han de actuar 
en el citado Tribunal, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 15 
de este Reglamento, dando cuen
ta a la Inspección provincial de 
los citados acuerdos, al mismo 
tiempo que de la vacante objeto 
de provisión.

La selección de aspirantes ha de 
tener lugar durante los veinte días 
siguientes a la terminación de 
plazo del concurso, a cuyo efecto 
serán citados oportunamente por 
la Inspección provincial los miem
bros del Tribunal, en los casos 
que proceda, siendo comunicada 
la selección que hubiere tenido 
lugar, a la Corporación respecti
va, dentro del plazo de cinco días, 
remitiendo, al mismo tiempo, la 
documentación de los interesa-
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dos, a fin de que por ésta sé pro
céda al oportuno nombramiento.

Artículo, 15 El Tribunal a que 
se refiere el artículo anterior esta
rá constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, el Inspector provin
cial de Sanidad,

Vocales: Dos Concejales en re
presentación de la Corporación 
interesada designados por la mis
ma; dos Inspectores municipales 
de Sanidad, con ejercicio profe
sional, a cuyo efecto, las Asocia
ciones interesadas solicitarán ca
da año, en el mes de Enero, su 
reconocimiento, a estos efectos, 
de la Dirección general de Sani
dad, y ésta fijará, mediante Orden 
aparecida en lá Gaceta, el auto
matismo para que aquéllas pue
dan verificar las designaciones 
previstas en la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932.

Como Secretario de este Tribu
nal actuará el Inspector municipal 
de Sanidad más moderno en el 
Escalafón del Cuerpo. Al mismo 
tiempo, y en la misma forma, se
rán nombrados los suplentes res
pectivos de cada uno de los Vo
cales.

Una vez comunicada por la Cor
poración correspondiente a la 
Inspección provincial de Sanidad 
que la selección de los aspirantes 
ha de tener lugar mediante Tribu
nal, el Inspector provincial de 
Sanidad se dirigirá a las Organi
zaciones profesionales que han de 
designfiir sus-represententes en el 
Tribunal, a fin de que por éstas se 
proceda al nombramiento de los 
Vocales' que han de actuar en él 
mismo, cuya designación tendrá 
lugar en un plazo de diek días, en 
la forma que determine la Direc
ción general de Sanidad, en ar
monía con lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Artículo 16. Cuando la provi
sión de una plaza haya de tener 
lugar por concurso libre de anti
güedad, la Corporación interesa
da hará la adjudicación a favor 
del aspirante que hubiere acredi
tado mayor antigüedad en el 
Cuerpo, expresada por el número 
en el Escalafón, según la ficha de 
méritos correspondiente.

Cuando la provisión correspon
da a turno restringido de trasla
do, por antigüedad, la adjudica
ción tendra lugar en igual forma, 
siendo admitidos, únicamente, 
coino concursantes, aquellos que 
hayan acreditado que se hallan 
en activo, según la ficha de méri
tos respectiva, con la sola excep
ción que determinan los artículos 
^8 y 19 del presente Reglamento.

Artículo 17. Cuando la plaza 
haya de ser provista por concurso 
hbre de méritos, la adjudicación 
ha de tener lugar a favor del aspi

rante que haya acreditado más 
alta puntuación, según la ficha de 
méritos correspondiente.

Cuando la provisión correspon
da a turno restringido de traslado, 
por méritos, la adjudicación ten
drá lugar en igual forma que se 
determina en el párrafo anterior, 
siendo admitidos, únicamente, al 
concurso, aquellos aspirantes que 
hubieren acreditado que se en
cuentran en activo con la ficha de 
méritos correspondientes, con la 
excepción establecida en los ar
tículos 18 y 19 del presente Regla
mento.

Artículo 18, En los concursos 
de traslado, tendrá preferencia el 
aspirante que acredite documen
talmente derecho de consorte, 
por hallarse su cónyuge desempe
ñando cargo oficial en el Munici
pio o Mancomunidad a que perte
nezca la plaza, en cuyo caso, la 
adjudicación tendrá lügar a favor 
del que hubiere acreditado este 
extremo o al más antiguo en el 
Cuerpo, o de mayor puntuación 
de méritos, según el turno elegido 
por la Corporación interesada, 
cuando haya más de un aspirante 
que reúna la -expresada circuns
tancia.

Artículo 19. Cuando la plaza 
objetó de provisión pertenezca a 
una Corporación que ha concedi
do la situación de excedencia vo
luntaria a un Médico titular, la 
adjudicación tendrá lugar a favor 
del aspirante que acredite esta cir
cunstancia con la oportuna certi
ficación de la Corporación corres
pondiente, en armonía con lo 
dispuesto en el presente Regla
mento. .

Artículo 20. Una vez acordada 
por la Corporación interesada la 
adjudicación de la plaza, se pro
cederá por aquélla a la oportuna 
notificación al aspirante designa
do, en el plazo de diez días, noti
ficándose ésta, igualmente, así co
mo su fundamento, a los demás 
aspirantes que hayan tomado par
te en el concurso, pudiendo, los 
que no se hallen conformes, ele
var recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la .Gorbernación en 
up plazo de quince días, el cual 
resolverá, previo informe de las 
Direcciones generales de Admi
nistración y Sanidad.

Artículo 21. Subsistirá el Es
calafón definitivo del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sani
dad, aprobado por Orden de 27 
de Enero de 1931, en el que po
drán figurar, además de los ins
critos hasta la fecha, todos los 
Médicos del Cuerpo no incluidos 
en aquel, así como los de nuevo 
ingreso, a cuyo efecto, tanto unos 
como otros, completarán su expe
diente respectivo previa solicitud, 
concediéndose el plazo improrro

gable de tres meses para su ins
cripción con el número corres
pondiente a la fecha de ingreso en 
el Cuerpo, y transcurrido dicho 
plazo, serán incluidos con el nú
mero correspondiente a la fecha 
en que soliciten su inclusión.

El citado Escalafón será rectifi
cado cada dos años, y no ganarán 
puestos en el mismo^los que lle
ven más de dos años sin desem
peñar plaza en propiedad, los 
cuales continuarán con el mismo 
número mientras permanezcan en 
la expresada situación.

En lo sucesivo, él archivo, tra
mitación y despacho de expedien
tes relacionados con el citado 
Escalafón estará a cargo de la 
Sección correspondiente de la 
Dirección general de Sanidad,

Artículo 22, La situación en el 
Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad se acreditará con 
la correspondiente certificación 
de Ayuntamiento o Junta de Man
comunidad, en que conste que el 
interesado se encuentra desempe
ñando plaza en propiedad, hacién
dose constar en la ficha corres
pondiente que se halla en situa
ción de excedente, en caso de no 
acreditar este extremo.

CAPITULO III

Oposiciones

Artículo 23. Serán provistas 
por oposición las plazas cuando 
así lo acuerde la Corporación in
teresada.

Las- oposiciones tendrán lugar 
en la capital de la provincia co
rrespondiente, incluyéndose en 
cada convocatoria todas las pla
zas vacantes en la misma que 
hayan de ser provistas por este 
procedimiento, cuyo plazo de 
admisión de instancias haya expí- 
pirado al tener lugar la citación 
de los opositores, por el Tribunal 
para la práctica de los ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones estará consti
tuido en la siguiente forma:

Tres Inspectores provinciales 
de Sanidad de las provincias del 
Distrito universitario a que perte
nezca la plaza, entre los cuales ha 
de figurar el de Ia provincia res
pectiva, turnando Tos demás, o 
actuando el de una provincia co
rrespondiente a otro Distrito, se
gún proceda.

El nombramiento de los Ins
pectores provinciales como Voca
les corresponde a la Dirección 
general de Sanidad.

Igualmente figurarán en el Tri
bunal, como Vocales, dos Médi
cos titulares. Inspectores munici
pales de Sanidad, con ejercicio 
en propiedad en la provincia, 
cuya propuesta corresponde a las 
Asociaciones profesionales, en la 

misma forma que para los con
cursos se determina en el artículo 
15 del presente Reglamento, sien
do los nombramientos, asimis
mo, de la competencia de la Di
rección general de Sanidad.

En igual forma tendrá lugar la 
designación de los suplentes res
pectivos.

Actuará de Presidente el Ins
pector provincial de 'mayor cate
goría administrativa y como Se
cretario, el Inspector municipal 
de Sanidad más moderno en el 
Escalafón del Cuerpo,
. Las oposiciones tendrán lugar 
cuatro veces al año, en los. meses 
de Marzo, Junio, Septiembre y 
Diciembre, El anuncio de la con
vocatoria para proveer plazas por 
oposición, se publicará en la Ga
ceta de Madrid, así como el Tri
bunal que ha de actuar en la 
misma. .

La práctica de los ejercicios 
tendrá lugar previa convocatoria 
a los opositores que, dentro del 
período reglamentario, hayan so
licitado la plaza, acompañando a 
su instancia la documentación 
correspondiente, la cual será 
anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia por el Tribunal, 
con una antelación de diez días, 
por lo menos.

Artículo 24, Por la Dirección 
general de Sanidad se publicará 
el Reglamento y programa a que 
haya de ajustarse la práctica de 
los ejercicios, rigiendo hasta tan
to el establecido en las normas 
18, 19, 20 y 21 de la Real orden de 
11 de Noviembre de 1930 y progra
ma aprobado por circular de esta 
Dirección general de fecha 19 de 
Diciembre del mismo año.

Artículo 25. Terminados los 
ejercicios, el Tribunal hará la 
adjudicación de la plaza con arre
glo a las siguientes normas:

a) Si la plaza objeto de provi
sión es única, será adjudicada al 
opositor que haya obtenido mayor 
número de puntos; y

b) Sise trata de proveer más 
de una plaza, el Tribunal citará 
para el día siguiente al de la ter
minación de los ejercicios a los 
opositores aprobados, los cuales 
procederán, por orden de puntua
ción, a elegir las plazas, siendo 
indispensable que la plaza elegida 
haya sido solicitada por el oposi
tor en la forma que determina el 
artículo 4,° del presente Regla
mento,

Artículo 26, Las Corporacio
nes podrán fijar en concepto de 
derechos de oposición la cantidad 
de 30 pesetas, como máximum, 
por opositor y por plaza, hacién
dolo así constar en el anuncio 
correspondiente, para su publica
ción en la Gaceta de Madrid.
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CAPITULO IV

Destituciones

Artículo 27. Contra los fallos 
de los expedientes instruidos por 
los Ayuntamientos a los Inspec
tores municipales de Sanidad, 
podrán los interesados recurrir 
ante el Ministerio de la Gober- 
nación, en el término de treinta 
días a partir de la fecha de notifi
cación del acuerdo, el cual, en el 
plazo más breve posible, podrá 
suspender el acuerdo de la Cor
poración respectiva, previo infor
me favorable de las Direcciones 
generales de Sanidad y Adminis
tración, en tanto se dicte el opor
tuno fallo por el Tribunal Con- 
tencisoadministrativo, a cuyo 
efecto han de acompañar á sus 
instancias, los interesados, la 
certificación correspondiente de 
haber entablado recurso conten- 
ciósoadministrativo, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 3,° 
de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932.

CAPITULO V

Pa^o de haberes

Artículo 28. Para el cumpli
miento de las disposiciones del 
artículo 4.° de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932, referente a 
la demora en el pago de las dota
ciones asignadas en los presu
puestos locales a los Inspectores 
municipales de Sanidad, recurri
rán éstos, en su caso, en queja 
ante los Gobernadores civiles, 
cuya Autoridad exigirá del Ayun
tamiento respectivo, certificación 
de la cantidad existente en arcas 
municipales, en la fecha en que 
tuvo lugar el vencimiento de las 
cantidades reclamadas, haciendo 
constar asimismo una relación 
de los libramientos expedidos 
para el pago de servicios corres
pondientes al período de tiempo, 
durante el cual no han sido satis
fechos los haberes devengados 
por el Médico titular reclamante.

Artículo 29. Si a pesar del 
derecho preferente e inexcusable, 
reconocido a los Médicos titula
res por el artículo 116 del Regla
mento de Empleados municipa
les, confirmado y ratificado por 
el artículo 4,° de la Ley de 15 de 
Septiembre último, los Ayunta
mientos hubieren dejado de abo
nar los haberes que corresponden 
a los citados funcionarios, en las 
épocas normales de pago, y seg 
acreditara que habían sido abo
nados gastos diferibles o volunta
rios, o aun cuando no hubiesen 
sido éstos satisfechos, existiera 
en arcas municipales cantidad 
suficiente para el pago de los ha
beres reclamados por el Gober
nador civil, a propuesta del Ins

pector provincial de Sanidad, se 
dará cuenta a la Autoridad judi
cial de la infracción cometida, a 
los efectos que procedan.

Sin perjuicio de lo expuesto, 
los Médicos titulares podrán, por 
sí mismos, o por mediación de 
su Habilitado, entablar la corres
pondiente acción de demanda 
civil ordinaria, para la reclama
ción y cobro de sus haberes.

Artículo 30, Los preceptos 
contenidos en los diferentes ar
tículos del presente capítulo, se
rán de aplicación igualmente en 
todas sus partes a los Farmacéu
ticos titulares.

Artículo adicional. Siempre que 
los Médicos titulares hayan de 
dirigirse ai Ministerio de la Go
bernación, lo harán por conduc
to de la Inspección provincial de 
Sanidad respectiva^ u organismo 
que haga sus veces, no tramitán
dose ningún asunto que no se 
haya dirigido por el expresado 
conducto.

La aplicación de los preceptos 
del presente Reglamento tendrá 
lugar desde la fecha siguiente a la 
de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, no siendo obligato
ria para aquellos Ayuntamientos 
que, con anterioridad a la fecha 
de la publicación de éste, tuvie
ren aprobado el suyo respectivo, 
de Beneficencia municipal, por el 
que continuarán rigiéndose en lo 
sucesivo.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpli
miento del presente Reglamento.

(Gaceta del 9 de Marzo de 1933).

iCH!Jlí¡tii„ÍB(Ptíl!aifhl!l,
Núm. 1.381

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero

Jefatura de A^uas

ANUNCIO

Don Juan Perdiguero Guiller
mo, vecino de Valladolid, solícita 
la inscripción de un aprovecha
miento de aguas, cuyas caracte
rísticas se detallan seguidamente:

Corriente de donde se deriva el 
agua, río Esgueva,

Término municipal donde radi
ca la toma. Canillas de Esgueva.

Volumen de agua que se utiliza 
por segundo, 1,000 litros.

Altura del salto utilizado, 3,00 
metros.

Título en que funda su dere
cho, prescripción por uso conti
nuo durante más de veinte años.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio a los 
efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 3.° del Real decreto de 7 de 
Enero de 1927, para que, en el 
término de veinte días, contados 
a partir del en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, los que se 
creyeren perjudicados con lo so
licitado, haciendo presente que 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
la que se presente fuera de dicho 
plazo,

Valladolid, 14 de Marzo de 
1933. — El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Pedro Martín.
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aonunisnuiiiii niimicipu,
Núm. 1.368

Carpio

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la confección de los 
apéndices al amillaramiento de 
las riquezas rústica y pecuaria y 
el de edificios y solares de este 
término municipal, que han de 
servir de base para la formación 
de los documentos tributarios 
para el año próximo de 1934, se 
hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas presenten, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el de esta fecha, re
laciones por duplicado y reinte
gradas con arreglo a la ley del 
Timbre vigente, acompañadas de 
los documentos justificativos que 
acrediten la traslación de domi
nio y el pago del impuesto de 
derechos reales.

Carpio, 11 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Alejandro Antonio.

Núm. 1.393

Fuensaldaña

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
rústica y urbana, podrán presen
tar los documeptos que lo acredi
ten eñ la Secretaría del Ayunta
miento, durante el mes actual, 
con las instancias solicitando la 
inclusión en el reparto.

Fuensaldaña, 13 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Cirilo García,

Núm, 1.351

Siete Iglesias de Trabancos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al año de 1933, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 

legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre- 
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 12 
de Marzo de 1933.—El Presidente 
de la Junta, Elíseo Muñoz.

■K 110 OKU
Comunidad de regantes de Val

buena y Olivares de Duero

Por el presente, se convoca a 
todos los dueños de los terrenos 
enclavados en los términos muni
cipales de Valbuena y Olivares 
de Duero, que se han de regar 
con las aguas del río Riaza, y que 
forman parte de esta Comunidad 
de regantes, para que concurran 
el día 17 de Abril próximo, a las 
cuatro de la tarde, en la Casa 
Consistorial de Valbuena, con el 
fin de celebrar Junta general de la 
Comunidad, en la que se han de 
discutir y aprobar, en su caso, las 
Ordenanzas y Reglamentos de di
cha Comunidad, Sindicato y Ju
rado.

Dada la importancia de los 
asuntos a tratar, se encarece a 
todos los futuros regantes que 
constituyen esta Comunidad, 
asistan a dicho acto con la mayor 
puntualidad,

Valbuena de Duero, 8 de Marzo 
de 1933, —El Presidente, Patricio 
González,
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SEGUNDA SUBASTA

se celebrará en la Notaría de don 
Rafael Serrano, calle de López 
Gómez, número 2, el día 30 del 
mes actual, à las doce horas, 

1 para la venta de varias fincas rús- 
j ticas, sitas en Zaratán', Vallado

lid, Arroyo y Villanubla,
Precio y condiciones, en la No

taría,
160

Imprenta de la Diputación provincial
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